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ENMIENDAS Y VOTOS PARTICULARES PARA 

SU DEFENSA ANTE EL PLENO 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

?L La) del vigente Reglamento de la Diputación Ge

neraL se ordena la publicación en el Boletín Oficial de 

las enmiendas y votos particulares que, según el ar

tículo 87 del mismo texto nonnativo, pretenden de

fenderse en el Pleno, relativos al Proyecto de Ley de 

Caza de La Rioja, 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pércz

Caballero, Logroño, 24 de junio de 1998. 

A la Presidenta de la Diputación GeneraL 

El Grupo Parlamentario del Partido Riojano, al 

amparo de lo establecido en el vigente Reglamento de 

la Cámara, mantiene, para su defensa en Pleno. todas 

las enmiendas presentadas al Proyecto de Ley de Caza 

de La Rioja que, tras su debate en Comisión, no han 

sido aprobadas ni incorporadas al Dictamen. 

Logroño, 22 de junio de 1998. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Lcopol

do Virosta Garoz. 

A la Presidenta de la Diputación GeneraL 

D. Vicente Pascual Ocio, Portayoz del Grupo Par· 

lamentaría de Izquierda Unida-La Rioja, en virtud de 

lo preceptuado en el Yigcnte Reglamento de la Cáma

ra, mantiene todas las enmiendas parciales rechazadas 

en Ponencia, excepto las número 48 y l 00 que han 

sido retiradas_ al Provecto de Lev de Caza de La Rio

Ja. para su defensa en Pleno. 

Logroño, 23 de junio de 1998. El Pmtavoz del 

Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja_ D 

Vicente Pascual Ocio. 

A la Presidenta de la Diputación GeneraL 

D. José Ignacio Pérez Sácnz, de confomüdad a lo 

dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara el 
Grupo Parlamentario Socialista reitera su voto partÍ·· 

cular para su defensa en Pleno, por tanto, el manteni

miento de las enmiendas de este Grupo Parlamentario 

Socialista al Proyecto de Ley de Caza de La Rioja 

Logroño, 23 de junio de 1998. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé

rcz Sáenz. 

ENMIENDAS 

Enmienda núm. 1 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Artículo: 13. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "Los Titulares de Terrenos Cine

géticos, los propietarios de Terrenos Cercados y los 

propietarios de Zonas no Cinegéticas Voluntarias ... "'; 

debe decir, "Los Titulares de Terrenos Cinegéticos y 

los propietarios de Terrenos Cercados .. " 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 2 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Artículo: !3. Párrafo 2". 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone suprimir, en el segundo párrafo. la 

expresión '" ... no yoluntarios ... " 

J usti Gcaeión: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 3 
Autor Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Artículo 28.3. 

Enmienda de: Adición. 

Texto Se propone incluir un nuem párrafo cutre el 

tercero y el cuarto con e! siguiente texto: 

·"A fin de poder identificar las (incas que 

confígurnn In supcrricic de! terreno. así como 

los pro¡Jictarios y la superficie de lns mismas 
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los Ayuntamientos pondrán a disposición de las 
sociedades de cazadores que promuevan el Coto 
Deportivo, de forma gratuita, la documentación 
necesaria para obtener dicha información, así 
como las certificaciones pertinentes." 

Justificación: Necesario para una buena gestión. 

Enmienda núm. 6 
Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR) 

Artículo: 29.6. 

Enmienda de: Modificación. 
Texto: Se propone sustituir el texto por el siguiente: 

"El aprovechamiento de los Cotos Municipa
les de caza, excepto en lo que afecte a los mon

tes de utiiidad púbiica integrados en él, deberá 
garantizar el derecho al ejercicio de la caza de 

los propietarios o titulares cinegéticos de los 
terrenos que han cedido su aprovechamiento a 
la Entidad Local, así como de los cazadores 

vecinos de la localidad. 
De igual modo, dicho aprovechamiento debe

rá realizarse reservando un porcentaje de permi

sos, comprendido entre el 5 y el 10 por ciento 
del totaL para cazadores riojanos que no tengan 
posibilidad de disfmtar de otro colo." 

Justificación: Mayor concreción. 

Enmienda núm. 7 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR) 

Artículo: 39.1. 

Enmienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice_ "La tenencia .. "': debe decir. "El 
uso para la caza ... '' 

Justificación: Mayor concreción. 

Enmienda núm. 11 

Autor: Grupo Parlamentario de l?quicrda Unida-La 
Rioja (GIU) 

Artículo: l. 
Enmienda de: Modi!icación. 

Texto: Se sustituye el eontemdo del articulo por otro 
del siguiente tenor literal: 

"La presente Ley tiene por ob¡eto regular' planifi
car d ejercicio de la Caza en la Comunidad Aulónoma 
de La Rioja. Así como la protecciÓn. conscrYación ~ 
ordenado apro\·cchamtcnto de lns especies snh ajes en 

generaL en armonía con e! medio nmb1cntc. el rcspclo 

a la naturaleza y el equilibrio ecológico." 
Justificación: El medio ambiente. el respeto a la natu

raleza y el equilibrio ecológico tienen que ser los prin
cipios inspiradores de esta Lcv y debe serlo con carác
ter generaL 

Enmienda núm. 12 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 

Artículo: 2. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, " ... medios apropiados .. "· debe 
decir, " ... medios legalmente autorizados ... " 

Justificación: Recoger la legalidad Yigente. 

Enmienda núm. 13 
Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU). 

Artículo: 2. 
Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir " ... o acosar.. " 
Justificación: Es repetitivo. 

Enmienda núm. 14 
Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU). 

Artículo: 2. 
Enmienda de: Modificación 

Texto: Donde dice, " ... vertebrados terrestres no do
mésticos .... ": debe decir. " ... definidos por esta Lcv 
como piezas de caza ... '' 

Justificación: Especificar los animales que pueden 

cazarse. 

Enmienda núm. 15 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 

Artículo: 2. 
Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir " ... facilitar su captura por tercero. así 
como la ejecución de los actos preparatorios que re
sulten directamente necesarios ... , 

Justiücación: En congmencía con el titulo de la Ley 

Enmienda núm" 16 
Autor: Grupo Parlamentario de lzqwcrda Unida-La 

Rio¡a (GlU) 
Artículo: 3. 
Enmienda de· tvlodiflcación 
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Texto: Se sustituye el contenido del articulo por otro 
del siguiente tenor literal: 

"A•·tículo 3. Práctica de la Caza. 

La práctica de la caza la puede realizar toda perso

na. que teniendo la mayoría de edad civil haya supera

do el examen correspondiente, recogido en esta Lev .. 

no se encuentre inhabilitado por sentencia judicial o 

resolución administrativa finne para el ejercicio de la 

caza v esté en posesión de la pertinente licencia de 

caza. disponga de los permisos correspondientes y 

cumpla los requisitos establecidos en la presente Ley 

y disposiciones aplicables." 

Justificación: Concreción y mejora técnica. 

Enmienda núm. 17 

Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GlU) 

Articulo: 3. Bis. 

Enmienda de: Adición. 
Texto: 

"Artículo 3. Bis. Clasificación de las piezas de 
caza. 

La caza sólo podrá realizarse sobre las espe

cies, subespecies o poblaciones de fauna silves

tre definidas como piezas de caza, cuyo aprove

chamiento cinegético, en todo caso, deberá aco
modarse a los planes que anualmente apmebe la 

Consejería de Medio Ambiente, como órgano 

competente de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja en materia de caza. 

2. Las piezas de caza se clasificarán en dos gm-

pos: Caza mayor y caza menor. Tendrán la 

consideración de piezas de caza mayor: Jabalí. 

corzo, cier\'o y lobo, y cuantas cspecíes sean 
declaradas como tales. Tendrán consideración 

de piezas de caza menor: Conejo, liebre, zorro. 

perdiz, codomiz, paloma, y cuantas especies 

sean declaradas como tales. 

3. La declaración como especies de caza, que 

corresponderá a la Consejería de Medio Am

biente, no podrá afectar en ningún caso a las 

especies, subespccics o poblaciones de fauna 

silvestre catalogadas como especies amenaza
das. 

4 Por la Consc¡ería de Medio Ambiente, en los 

términos de la legislación del Estado ,. de las 

Directrices scfia!adas en materia por los orga

nismos mtcrnnctona!cs y nacionales. se confcc ... 

cionaril un cntálogo de especies nmcnazadas y 

del resto de la fauna. 
5. Cuando el estado de regresión del número de 

especies cazables así lo aconseje, la Consejería 

de Medio Ambiente reducirá el mismo en aras 

de la protección de la riqueza biológica, espe

cialmente cuando tal mem1a suponga un peligro 

para las especies catalogadas." 

Justificación: Responsabilidad de medio ambiente en 

materia de caza. 

Enmienda núm. 18 
Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GlU) 

Articulo: 4. 
Enmienda de: Modifícación. 

Texto: Se sustituye el contenido del artículo por otro 

del siguiente tenor literal: 

"Los derechos y obligaciones establecidos en la 

presente Ley, en cuanto se relacionan con los terrenos 

cinegéticos corresponderán a la Administración Re

gional y a cuantas Entidades o particulares obtuvieran 

la concesión administrativa correspondiente para el 

aprovechamiento cinegético privado." 

Justificación: Responsabilidad de la Administración 

autonómica en relación con los terrenos cinegéticos. 

Enmienda núm. 19 
Autor- Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (G!U) 

Articulo: 5. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido del artículo por otro 

del siguiente tenor literal: 
''l Por la Consejería de Medio Ambiente se 

elaborará un Plan General de Ordenación y 
Aprovechamiento Cinegético en la Comunidad 

Autónoma de La Rioja que, contemplando las 

particularidades de cada zona y analizando sus 

distintas posibilidades, establecerá las cuan

tías máximas y mínimas de capturas, que po

drán realizarse en los distintos terrenos cine

géticos. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, los propietarios 

o titulares de los terrenos susceptibles de 

aprovechamiento cmcgético deberán someter a 

la Consejería a la aprobación de los Planes 

Especiales de Ordenación y Aprm echamiento 

Cinegético. en !a forma prc\'Ísla en el apartado 

sigutcntc. 
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3. Los Planes Especiales de Ordenación y 

Aprovechamiento Cinegético que deberán ela

borar los titulares de los terrenos, previamente 

a la obtención de la concesión administrativa 
correspondiente, deberán contener. al menos, 

los siguientes apartados: 

a) Situación geográfica del terreno. Des-

cripción fisiea, superficie, colindancias y 

enclave. 

b) Situación legal. Clasificación del terre-

no. 

e) Características socioeconómicas, carga 

ganadera, aprovechamientos agrícolas o 

forestales. 

d) Condiciones ambientales. Descripción 

de ecosistemas, manchas, superficie arbo

lada, ríos, lagos, arroyos. Inventario de 

fauna no cinegética competidora o preda

dora de las especies cinegéticas. 

e) lnvcntario de existencias cinegéticas. 

Evolución estimada. 

f) Evaluación del potencial cinegético. 

Determinación de factores limitantes. 

g) Plan de Mejoras. Repoblaciones y rein-

troducciones previstas. 

h) Plan de capturas. Modalidades de caza. 

i) Programa de seguimiento y control. Vi

gilancia. 

4. La Consejería de Medio Ambiente ayudará 

y colaborará con su asesoramiento personal y 
técnico a los titulares que tengan evidentes 

dificultades para elaborar los Planes por sus 

propios medios." 

Justificación: Concreción de los terrenos cinegéticos. 

Enmienda núm, 20 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rio¡a (GIU) 

Artículo: 7. 
Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir el articulo 7. 

Justificación: Recogido en las Disposiciones Genera

les. 

Enmienda núm, 21 

Autor Grupo Parlamentario de l1.quicrda Umda-La 
Rio¡a (GIU) 

Articulo: X 

Emmcnda de Supresión. 

Texto: Se suprime el artículo 8. 
Justilícación: Recogido en las Disposiciones Genera

les. 

Enmienda núm. 22 

Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (G!U). 

Artículo: 9. 
Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se suprime el artículo 9. 
Justificación: Recogido en las Disposiciones Genera

les. 

Enmienda núm. 23 

Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: lO. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido del artículo por otro 

del siguiente tenor literal: 

"l. Se entiende por pieza de caza las especies 

autóctonas declaradas cazablcs en las Órde

nes Anuales de Caza. 

2. Los animales domésticos asilvestrados no 

tendrán la consideración de piezas de caza. No 

obstante, podrán ser abatidos o capturados por 

razones sanitarias de daños, o de equilibrio 

ecológico, confonnc al procedimiento que se 

establezca reglamentariamente previo informe 

del Órgano correspondiente." 

Justificación: Mejora técnica en la definición. 

Enmienda núm. 24 

Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (G!U) 

Artículo: 1 l. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, " .. capturado, vi1·as o muertas.·': 

debe decir_" .. dado muerte." 

Jusliíícación: En consonancia con el título de la Ley. 

Enmienda núm. 25 
Autor Gmpo Parlamentario de izquierda Unida-La 

Rio¡a (GIU) 

Artículo 12. 

Enmienda de· Supresión 

Texto: Supnmtr el articulo [ 2 

Justil!cactón_ En unil Ley de Czv.a no se debe legalizar 

!a cauti\'ldad. 
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Enmienda núm. 26 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Articulo: 13. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido del articulo por otro 

del siguiente tenor literal: 

"Artículo 13. De la responsabilidad por daños. 

l. Serán indemnizados por la Administración 

RegionaL previa instrucción del oportuno ex

pediente y las valoraciones a que hubiere lugar: 

a) Los daños ocasionados por especies ci-

negéticas de los terrenos sometidos a Régi

men Cinegético EspeciaL que no sean ob

jeto de concesión administrativa para su 

aprovechamiento privado o deportivo. 

b) Los daños ocasionados por especies de 

la fauna silvestre no cinegética, cualquiera 

que sea su procedencia. 

2. Los daños ocasionados por especies cinegé-

ticas procedentes de terrenos sometidos a Régi

men Cinegético Especial con concesión admi

nistrativa para su aprovechamiento privado o 

deportivo. serán indemnizados por los titulares 

de las concesiones. 

3. Todo cazador estará obligado a indemnizar 

los daños que causare con motivo del ejercicio 

de la caza, excepto cuando el hecho fuera debi

do únicamente a culpa o negligencia del perju

dicado. En la caza con armas_ si no consta el 
autor del daño causado a las personas o sus 

bienes, responderán solidariamente todos los 

miembros de la partida de caza." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 27 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Articulo: 14. 

Justificación: Sólo se pcnnilirán los medios de caza 

autorizados. 

Enmienda núm. 29 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo: 15.3. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir el apartado 3 del artículo 15. 

Justificación: En consonancia con el artículo 3. 

Enmienda núm. 30 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

RioJa (GIU). 

Artículo: 16. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido del artículo por otro 

del siguiente tenor literal: 

"l. Para el ejercicio de la caza será requisito 

necesario la superación del examen del caza

dor regulado en esta Ley. 

2. La superación del examen del cazador ha-
bilitará a los interesados para la obtención de 

la licencia de caza, documento nominal e in

transferible, cuya tenencia es imprescindible 

para practicar la caza en la Comunidad Autó

noma de La Rioja. 

3. Las licencias serán expedidas por la Con-

sejería de Medio Ambiente y su validez, que 

se extiende al ámbito territorial de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja, será, opcional

mente, de uno a cinco años, pudiendo ser re

novados por iguales períodos de tiempo. 

4. Por el órgano competente se detenninarán 

los requisitos necesarios para la obtención de 

la licencia de caza y sus condiciones. siendo 

imprescindible la presentación del certificado 

expedido por el Registro de Infractores de 

Caza. 

Enmienda de: Supresión. 5. En ningún caso serán válidas para el ejerci

cio de la caza en la Comunidad Autónoma de Texto: Suprimir el articulo 14. 

Justificación: Innecesario. 

Enmienda núm. 28 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rw¡a (GlU) 

Articulo 15.1 d) 

Enmienda de: SupresiÓn 
Tc:-.:to: Suprimir el npartado d) del articulo ! 5. l. 

La Rioja_ fotocopias de las licencias_ ni aún 

compulsadas_ como tampoco las emitidas por 

otras Comunidades Autónomas, sal\'o Acuer

dos lntcradnunistrati,·os al respecto." 

Justificación: M~jorn tCcn1ca. 

Enmienda núm. 31 
Aulor: Grupo Parlamentario de lzqlllcrda Unida-La 



Número 183 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General deL¡¡ Rw¡¡¡ Serie A 

Ri(lja (GIU) 
Artículo: 16. Bis. 
Enmienda de: Adición. 

Texto: 
"Artículo 16. Bis. Clasificación de las licencias 

de caza. 

a) LJCENCIAS DE CLASE A: Autorizan el 

ejercicio de la caza con annas de fuego. 
TASA: !.500 ptas. anuales. 

b) LICENCIAS DE CLASE B: Autorizan el 
ejercicio de la caza con otros medios o 

procedimientos legalizados. distintos de 
los anteriores. 

TASA: !.500 ptas. anuales. 
e) LICENCIAS DE CLASE C: Para cazadores 

de otras CCAA. 

d) 

TASA: 10.000 ptas. anuales. 
LICENCIAS DE CLASE D: Para cazadores 

extranjeros. 

TASA: 75.000 ptas. anuales. 

2. Para practicar el ejercicio de la caza en la 
modalidad de perdiz en ojeo. o caza mayor, se 
abonará, en concepto de recargo, la cantidad de 

10.000 ptas. anuales, señalándose debidamente 
en lugar destinado al efecto en la licencia de 
clase A. 

3. Por e! Consejo de Gobierno de La Rioja se 
actualizarán periódicamente las cantidades que 
se establecen en el presente artículo." 

Justificación: Valoración económica de las licencias. 

Enmienda núm. 32 

Autor: Grupo Parlamentario de lzquierda Unida-La 
Rioja (G!U). 
Artículo: 16. Ter. 

Enmienda de: Adición. 
Texto: 

"Artículo 16. Ter. De la inhabilitación para la 
concesión de la licencia. 

No podrán obtener licencia_ ni tendrán derecho a 
rcnoyación: 

a) Quienes no reúnan las condiciones \' re-

quisitos que se establezcan para su obten~ 
ción. 

b) Los inhabilitados para obtenerla por sen-
tencia firme. 

e) Los infractores de la presente Ley o nor-

mas que la desarrollen n los que. por resolu

ción f!rmc recaída en el expediente sancio-

nador instmido al efecto_ se les haya im

puesto sanción de inhabilitación o retirada 
de licencia con carácter temporal o definiti

vo. 

d) Los infractores de la presente Ley o nor-
mas que la desarrollen, que no acrediten do

cumentalmente el cumplimiento de la san
ción impuesta por resolución firme recaída 

en el expediente instmido." 
Justificación: Inhabilitación de los infractores. 

Enmienda núm. 33 

Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 
Artículo: 16. Quáter 

Enmienda de: Adición. 

Texto: 
"Artículo 16. Qnáter. Carencia de validez de las 

licencias. 

L Las licencias carecerán de validez: 

2. 

a) Cuando el titular practique el ejercicio de 

la caza con armas cuyo uso o tenencia re
quiera estar en posesión de una autorización 
especial y carezca de ella. 

b) Cuando el titular practique el ejercicio de 
la caza con amras sin estar en posesión del 
correspondiente contrato de seguro obligalo

no. 
La licencia de caza podrá ser anulada o sus

pendida por tiempo detenninado como conse

cuencia de la resolución del expediente sancio
nador en los supuestos establecidos en esta Ley. 

En este caso, el titular de la licencia deberá en
tregar el documento acreditativo a la Consejería 
de Medio Ambiente." 

Justificación: Carencia de validez de las licencias. 

Enmienda núm. 34 

Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 

Artículo: 16. Quinquies. 
Enmienda de: Adición. 

Texto: 
"Artículo 16. Quinquies. Permisos de caza espe

ciales. 
l. Parad ~jcrctcio de la caza en terrenos somc·· 

lidos a Régimen Cinegético Espccinl es necesa

rio conlar con el permiso. escrito y Ctrmado en 

modelo oficiaL e~pcd1do por cllitular del a pro-
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vcchamiento cinegético. 

Al principio de cada temporada de caza el 

titular solicitará el correspondiente talonario de 

permisos a la Consejería de Medio Ambiente y 
dará cuenta de la utilización según las instruc

ciones que se establezcan. 

2. Los permisos de caza son personales e in-

transferibles y autorizan al titular al ejercicio de 

la caza en un terreno, sometido a Régimen Ci

negético EspeciaL en las condiciones fijadas en 

los mismos." 

Justificación: Permiso de caza en los terrenos cinegé

ticos especiales. 

Enmienda núm. 35 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: 17. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido del artículo por otro 

del siguiente tenor literal: 

"l Para obtener la licencia de caza de la Comu-

2. 

nidad Autónoma de La Rioja será requisito ne

cesario haber superado las pruebas de examen 

que contendrán como mínimo lo siguiente: 

a) De fonna previa al examen debe realizar .. 

se nn curso de fonnación en el que se im

partan las materias incluidas en el examen. 

b) El examen debe constar de una pmeba 

teórica que contendrá: la legislación de caza 

y conservación de la naturaleza, y otra prác

tica que contendrá: identificación de espe

cies .. nonnas de seguridad, uso de armas y 
prueba de tiro, las cuales asegurarán, no 

sólo el conocimiento de las materias nece-

sarias, sino también su puesta en práctica. 

Le corresponde a la Consejería de Medio 

Ambiente rcalízar la convocatoria y el examen_ 

que se realizará con una periodicidad no infe-

rior a una yez al año. 

3. Con carácter prc\'Ío a la convocatoria del 

examen se procederá a la constitución del Tri

bunal. Los miembros del Tribunal serán elegi

dos entre funcionarios técnicos adscritos al 

organismo autonómico competente en conscr-· 

vación de la t:1una. Para la realización del exa
men práctico. el tribunal será ampliado con dos 

personas expertas en la identificación de rcrtl> 

brados. elegidos entre las entidades CJcntif-tcas 

y entidades ecologistas implantadas en la Co

munidad Autónoma. 

4. Los certificados de aptitud serán expedidos 

por el organismo autonómico competente a las 

personas que superen las correspondientes 

pruebas que figuren en la propuesta que for

mule el Tribunal. 

5. Los cazadores no residentes en el territorio 

de esta Comunidad Autónoma, que deseen ob

tener la licencia antonómica de caza y que ha

yan superado el examen o prueba de aptitud 

correspondiente a otra Comunidad Autónoma, 

podrán convalidar dicho examen, siempre que 

superen la prueba de carácter teórico regulada 

en este artículo. En consecuencia no tendrán 

que realizar el curso de foru1ación regulado en 

este artículo. 

6. Igual criterio se seguirá en el caso de los 

solicitantes residentes en el extranjero que ha

yan superado el examen del cazador correspon

diente. 

7. La Consejería de Medio Ambiente desarro-

llará el Decreto para la aplicación y regulación 

del examen del cazador en el plazo de 6 meses 

a partir de la entrada en vigor de la presente 

Lev." 

Justificación: Marcar las bases mínimas para la reali

zación del examen. 

Enmienda núm. 36 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Articulo: 18. 
Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir el artículo 18. 
Justificación: Recogido en artículos anteriores. 

Enmienda núm. 37 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GlU) 

Articulo 19. 
Enmienda de: Modilicación 

Texto: Se sustituye el contenido del articulo por otro 

del siguiente tenor literal: 
'·A los efectos de la presente Ley, los terrenos se 

clas!ftcarár1 en: 
a) Terrenos de apro\·cchamicnto cincgCtlco 

comun 

b) Terrenos sometidos a Régimen cmcgéli-
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co EspeciaL" 

Justificación: Mejora lécníca. 

Enmienda núm. 38 

Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

RioJa (GIU) 

Articulo: 20. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido del articulo por otro 

del siguiente tenor literal: 

"Articulo 20. Terrenos de aprovechamiento cinegé

tico común. 

l. Son terrenos de aprovechamiento cinegético 

común todos los que no están sometidos a Régi

men Cinegético EspeciaL 

2. La condición de terrenos de aprovechamiento 

cinegético común es independiente, en todo ca

so, del carácter público o privado de su propie

dad. 

3. En los terrenos de aprovechamiento cinegéti-

co común el ejercicio de la caza es libre, sin más 

limitaciones que las fijadas en la presente Ley y 

en las disposiciones que la desarrollen. 

4. En cuanto al ejercicio de la caza, la gcstíón y 
administración de los terrenos de aprovecha

miento cinegético común, corresponde a la Con" 

sejcria de Medio Ambiente que, a tales efectos, 

establecerá un Registro de estos terrenos, que 

señalizará anualmente. 

5. Para garantizar la existencia de los tenenos 

de aprovechamiento cinegético común, por la 

Consejería de Medio Ambiente se delimitarán 

los mismos en una superficie aproximada al 

10% de la de cada término municipal, atendien

do a razones técnicas y de proximidad a los res

pectivos núcleos de población, oídos los Ayun

tamientos y las Sociedades de Cazadores que se 

hallen afectadas." 

Justificación: Introducir el ejercicio de la caza en los 

terrenos cinegéticos cornuncs. 

Enmienda núm. 39 
Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Articulo 20. Brs 

Enmienda de: Adic1ón. 

Tc"to 
"'Artículo 20. Bis. Permiso Especial 

1 En los lcrrcnos de apro\"t::chamicnto cincgéti-

co común el ejercicio de la caza requerirá un 

permiso especial gratuito de la Consejería de 

Medio Ambiente para evitar que sean esquilma

dos. 

2. Los interesados deberán solicitarlo en los pla-

zos y condiciones que se establezcan. 

3. Las Sociedades de Cazadores podrán realizar 

solicitudes colectivas. 

4. La Consejería de Medio Ambiente podrá de-

legar en los Ayuntamientos correspondientes, la 

expedición de estos pennisos. 

5. La distribución de los permisos se ajustará a 
lo establecido en la presente Ley." 

Justificación: Evitar la esquilmación de los terrenos 

cinegéticos comunes. 

Enmienda núm. 40 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: 20. Ter. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: 

"Artículo 20. Ter. Terrenos cinegéticos especiales. 

l. Son terrenos sometidos a Régimen Cinegético 

Especial: 

a) Los Espacios Naturales Protegidos. 

b) Los Refugios de Caza. 

e) Las Reservas Regionales de Caza. 

d) Las Zonas de Seguridad. 

e) Las Zonas de Caza Controlada. 

l) Los Cotos Regionales de Caza. 

g) Los Cotos Deportivos de Caza. 

h) Los Cotos Comerciales de Caza. 

i) Los cercados. 

2. Corresponde a la Consejería de Medio Am" 

biente. establecer un Registro de estos tenenos, 

en el que. obligatoriamente, deberán inscribirse 

los mismos.'" 

Justificación Clasilícar los tencnos sometidos a Ré· 

gimen Cinegético Espccíal. 

Enmienda núm. 41 
Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Articulo: 20. Quáter 

Enmienda de: Adición. 

Texto 

'"Articulo 20. Quátec De los Espac1os Naturales 

Protegidos 
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l. Los Espacios Naturales Protegidos son aque-

llas zonas que, conteniendo elementos v siste

mas naturales de especial interés, o valores natu

rales sobresalientes. son declarados como tales_ 

en función de su legislación específica. 

2. En los Espacios Naturales Protegidos, el 
ejercicio de la Caza se ajustará a las limitaciones 

establecidas en la presente Ley, en las disposi

ciones que la desarrollen y en los Planes Recto

res de Uso y Gestión de dichos Espacios." 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda num. 42 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: 20. Quinquics. 

Emnícnda de: Adición. 

Texto: 

"Artículo 20. Quinquies. De los Refugios de Caza. 

l. El Consejo de Gohíemo, a propuesta del ór

gano competente, podrá crear Refugios de Caza 

cuando, por razones biológicas, científicas o 

educativas, sea necesario asegurar la conserva~ 
ción de dctcnnínadas especies de la fauna silves
tre. 

2. La creación de Refugios de Caza se podrá 

promoycr de oficio por la Consejería de Medio 

Ambiente, o a instancias de Entidades Publicas 

o Privadas. cuyos fines sean culturales o científi

cos, acompañada aquélla de la correspondiente 

memoria justificativa de su conveniencia v fina
lidad. 

3. En los Refugios de Caza está prohibido, con 

carácter pennancnte, el ejercicio de la caza, sal

vo cuando por razones de orden biológico, técni

co o científico, debidamente justificadas, la Con

sejería de Medio Ambiente conceda la oportuna 

autorización. fijando las condiciones aplicables 

en cada caso." 

Justificación: Es necesario_ 

Enmienda núm. 43 

Autor: Gnrpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (G!U) 

Artículo: 21 

Enmienda de: Adición 
Tc:-.Jo: Ai1adir al final del primer párrn[o- estando 
pcnnancnlcmcntc prohib1cla o limitado. en su caso. en 
las mismas el ejerCicio de la Cnza."' 

-_l_lX2 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 44 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Ríoja (G!U) 

Artículo: 211 a) 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir '" ... que reglamentariamente se deter

mmen 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 46 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Ríqja (G!U). 

Articulo: 211. 
Enmienda de: Adrcíón. 
Texto: Añadir al final del apartado d)" .. y sus proxr

mídadcs." 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda num. 47 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Ríoja (GIU) 

Articulo: 21.4. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. " ... franja de !00 metros en todas 

las direcciones.": debe decir. '" ... franja de 500 metros 

en todas las direcciones, excepto sí se trata de edifi

cios habitualmente deshabitados, en cuyo caso la 

franja de protección será de 200 metros." 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 49 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Ríoja (GIU). 

Artículo: 21.5. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice ..... una franja de 100 metros ... "· 

debe decir. "' ... una frarlJa de 500 metros con munición 

\' 1.000 metros con bala ... " 

Justíficación: Es necesario. 

Enmienda núm. 50 
Autor Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Ríoja (GIU) 

Articulo 2!.6 

Enmienda de: Modif¡caciOn. 
Texto: Se suslitu~ e d contenido del apartado 6 por 
otro del sígutcntc tenor literal 
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"6. En los supuestos contemplados en la letra a) 

del apartado anterior, los límites de la zona de 

seguridad serán los mismos que para cada caso 

establezca su legislación específica, en cuanto 

al uso o dominio público v utilización de las 

servidumbres correspondientes. Está prohibido, 

en todo caso, en los supuestos del apartado pri

mero, letra a) y limitado en los de la letra b) 

disparar en dirección a los mismos desde 200 

metros de distancia." 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 51 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo: 2 L 7. 
Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir el apartado 7 del artículo 2 L 
Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 52 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: 22. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se snstítnyc el contenido del articulo por otro 

del siguiente tenor literal: 

"l. El Consejo de Gobicmo, a propuesta del 

órgano competente, podrá crear Reservas Re

gionales de Caza en núcleos de excepcionales 

posibilidades cinegéticas, en atención a su or

den fisico o biológico, con la finalidad de pro· 

mover, conservar y proteger especies suscepti

bles de aprovechamiento cinegético, subordi· 

nando a esta ünalídad. e incluso a la de crianza 

con ünes de repoblación natural de otros tcrre· 

nos cinegéticos en La RioJa. el posible aprove

chamiento de su caza. 

2. Por el órgano competente se establecerá el 
régimen económico y administra ti Yo de las Rc

scn·as Regionales de Caza, así como su funcio

namiento en materia de protección_ conscn·a

ción y apro;-cchamicnto de las especies cinegé

ticas. 

3. Las cuantías que, en concepto de canon de 

compensación percibirán los Ayuntmmcnlos en 
cuyos lérminos municipales se ubiquen !ns Rc

S(T\·as Regionales de C.:ll.a. serón dctcrminadns 
por el órgnno competente. oídos aquéllos_ en 

4. 

función de la superficie y riqueza cinegética de 

las mismas. 

Al objeto de contribnir a promover la máxi· 

ma satisfacción social, económica y recreativa. 

asegurando la utilización racional de los recur

sos cinegéticos de las Reservas Regionales de 

Caza, la Consejería de Medio Ambiente elabo

rará anualmente los planes de caza de las Reser

vas, dctcnninando las especies objeto de caza y 
el número de piezas a abatir." 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 53 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo: 22. Bis. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: 

"Artículo 22. Bis. De las Zonas de Caza Controla

da. 
1. Se denominan Zonas de Caza Controlada 

aquellos terrenos en los que, por razones de 

aprovechamientos abusivos, falta de ordenación 

y planificación, así como por incumplimientos, 

inobservancia, o dejación de sus títnlares o due· 

ños, con respecto a los principios rectores de la 

legislación sobre caza y conscn·ación de la natu

raleza, sean declarados como tales por el órgano 

competente. 

2. Igualmente podrán ser declarados como tales 

aquellos terrenos de aprovechamiento cinegético 

común en los que se considere necesario garanti

zar la deíensa de las producciones agropecuarias 

o la conservación de especies de fauna silvestre. 

Una vez aseguradas las condiciones precisas 

que motivaron su declaración, el ejercicio de la 

caza en estos terrenos se reglamentará de fonna 
tal que, cuantos cazadores lo soliciten v cumplan 

las nonnas que, en cada caso, se establezcan 

puedan tener la oportunidad de practicarlo." 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 54 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GlU) 

Articulo 23. 

Eonm1cnda de: Modillcación. 
Texto: Se sustituye el contenido del articulo por otro 

del s1gwcntc tenor literal: 
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"Artículo 23. Los Cotos Regionales de Caza. 
l. Se denominan Cotos Regionales de Caza 

aquellos cuyo establecimiento responde al prin
cipio de facilitar el ejercicio de la caza en régi

men de igualdad a todos los ciudadanos que lo 
deseen. 

2. No obstante esta finalidad social prioritaria, 
la Consejería de Medio Ambiente se reservará 
aquellos aprovechamientos de alta calidad para 

el fomento de un turismo selecto que permita 
amortizar las inversiones realizadas. 

3. El ejercicio de la caza en estos cotos se regla-
mentará de forma tal que, previa adopción de las 

medidas precisas para asegurar la conservación 
y fomento de las especies, cuantos cazadores lo 
soliciten y cumplan las normas que en cada caso 

se establezcan, puedan tener la oportunidad de 
practicarlo. 

4. Corresponde al órgano competente, previa 
autorización del Consejo de Gobierno, la decla
ración, gestión y administración de los Cotos 

Regionales de Caza, recabando para ello, si lo 
considera oportuno, la colaboración de los 
Ayuntamientos y de las Sociedades de Cazado
res legalmente establecidas. 

5. Los Cotos Regionales de Caza, cuya superfi-
cie mínima, en el contexto de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, estará en consonancia 
con las necesidades sociales, podrán constituirse 
de oficio por el órgano competente, o a petición 

de las Corporaciones locales y Sociedades de 
Cazadores legalmente establecidas, previa auto

rización, en todo caso, del Consejo de Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

6. Para garantizar el cumplimiento de los Enes 

sociales que deberán tener los Cotos Regionales 
de Caza, éstos en cuanto a su aprovechamiento 

cinegético quedan declarados de utilidad pública 
v gozarán de prioridad sobre los terrenos some

tidos a régimen cinegético especial contempla
dos en las letras g) e i) del apartado primero del 
artículo 20 (2) de la presente Le,·. 

7. El establecimiento de los Cotos Regionales de 
Caza podrá llevarse a cabo sobre cualquier clase 

de terrenos, con independencia del carácter pú
blico o privado de su propiedad. sah·o en aque-
llos que se ycan afectados por lo prcYisto en las 

letras a)_ b) .. e)_ d) v h) del apartado pnmcro del 
artículo 20 (2) de la presente 

8_ Las indemnizaciones a que hubiere lugar por 
la adscripción de los terrenos de carácter privado 
a los Cotos Regionales de Caza, se harán efecti
vas confonne a lo previsto en la Ley de Expro-

piación Forzosa en los casos en los que fuera 
imposible el acuerdo para la contratación volun

taria de los mismos. 
9. La fijación del importe de los permisos nece-

sarios para poder practicar el ejercicio de la caza 

en estos cotos se hará por el órgano competente, 
atendiendo a la naturaleza social de los mismos. 

1 O. La distribución de permisos en los Cotos Re-

gionales de Caza se hará en la fmma siguiente: 
a) El 50'Yo para los cazadores locales residen~ 

tes. 
b) El40% para los cazadores regionales. 
e) EllO% para los cazadores nacionales. 

11. La Consejería de Medio Ambiente destinará 
la cantidad obtenida por pernüsos de caza para 

obras de interés social en los municipios afecta
dos, así como para costear los gastos de mante
nimiento del coto regional. Tendrá concepto de 

gasto la compensación abonada a los titulares de 
los terrenos." 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 55 
Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 
Artículo: 24. 

Enmienda de: Supresión. 
Texto: Suprimir el artículo 24. 
Justificación: Recogido en artículos anteriores. 

Enmienda núm. 56 
Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GlU) 

Articulo 25. 

Enmienda de: Supresión. 
Texto: Suprimir el articulo 25. 
Justifícación: Recogido en artículos anteriores. 

Enmienda núm. 57 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rio1a (GIU) 
Articulo: 26 
Enmienda de· Supresión. 

Texto Suprimir el artículo 26 
Justificación: En consonancia con enmiendas antcno-
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res_ 

Enmienda núm. 58 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 

Artículo: 27. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido del artículo por otro 
del siguiente tenor literal: 

"l. Son cotos comerciales de caza los orientados 

al aprovechamiento cinegético. ya sea por sus 

titulares o por terceros. con carácter privativo o 
mercantiL 

2. Los cotos comerciales de caza podrán ser: 

a) Explotaciones pri\·adas de caza. 

b) Explotaciones intensivas de caza. 

3. La Consejería de Medio Ambiente podrá otor-

gar concesión administrativa para la constitución 

de un coto comercial de caza. a los propietarios y 

titulares de otros derechos reales y personales 

sobre los terrenos en los que se pretenda la cons

titución del mismo. 

4. Los cotos comerciales de caza. además de las 

obligaciones fiscales correspondientes. devenga

rán un canon o matrícula anual especial que será 

determinado reglamentariamente. 

5. Cuando se trate. además. de empresas de ca-

rácter turístico cinegético. deberán estar inscritas 

en el Registro de Empresas y Actividades Turís

ticas de la Consejería correspondiente y acreditar 

las condiciones exigidas para el ejercicio de las 

actividades de dichas empresas." 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 59 

Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GlU) 

Articulo: Artículo 27. Bis. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: 

"Artículo 27. Bis. De las explotaciones privadas 

de caza 

l. Se cnltende por explotación privada de caza. 

aquel colo comercial cuyo fin es el aprovecha

miento cmcgdico de las piezas de caza existen

tes en d mismo. 

2 Los terrenos integrados en estas C:\:plotacio-

ncs pn\'adas de ca;.a podrán pertenecer a uno o 

a Yarios propietarios o titulares que se hayan 

asociado voluntariamente para esta finalidad. 

siempre que sean colindantes. Estos constitui

rán una figura societaria. Dicha ti gura no podrá 

denominarse sociedad de cazadores. 

3. No podrán forrnar parte de las sociedades del 

apartado anterior los terrenos propiedad de la 

Comunidad Autónoma. de las entidades locales 

u otras de derecho público cuya superficie con

tinua sea mayor de la que se establece en el 

apartado siguiente. 

4. La superficie mínima continua del terreno 

dedicado a tal fin no será inferior a 500 hectá

reas si el objeto principal del aprovechamiento 

es la caza menor_ ni a l. 000 hectáreas si se trata 

de caza mayor. 

5. La caza en estos terrenos está sometida a las 

normas generales fijadas en la presente Ley. en 

especial en lo referente a los Planes Técnicos de 

Caza. señalización de terrenos. protección de 

especies. órdenes de vedas, guardería e infrac

Ciones ~/sanciOnes. 
6. La cuantía mínima del canon establecido en 

el artículo anterior no podrá ser inferior a la que 

resulte de la valoración de la cuarta parte de las 

jamadas cinegéticas que, de acuerdo con el po

tencial cinegético del terreno, se establezca. 

7. El incumplimiento de alguna de estas condi-

ciones llevará aparejada la no autorización o 

revocación. en su caso. de la consideración de 

explotación privada de caza." 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 60 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Articulo: 27. Ter. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: 

"Artículo 27. Ter. De las explotaciones intensi-· 

ns de caza. 

l. Se entiende por explotación intensiva de caza 

aquel coto comercial cuyo fin es facilitar el e¡er

cicio de la caza sobre especies procedentes de 

gnmjas c1ncgéticas. 

2 La supcr[icic continua del terreno dedicado a 

tal fín no será mfcnor a 5 hectáreas ni superior 

a 1 00 pma caza menor. ni inferior a 3 00 y supe-

nora l 000 para caza mayor." 

Justírícación Es necesario. 

nx_.:;-
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Enmienda núm. 61 

Autor: Gnrpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 

Articulo: 28. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido del artículo por otro 

del siguiente tenor literal: 

"1, Son cotos deportivos de caza aquellos en los 

2. 

que el ejercicio de la caza se realiza sin ánimo 

de lucro y su gestión se lleva a cabo por los 

Ayuntamientos, la Federación Riojana de Caza 

o por sociedades de cazadores legalmente cons

tituidas mediante concesión de la Consejería de 

Medio Ambiente. 

La sociedades de cazadores concesionarias 

de cotos deportivos agnrparán a íos cazadores 

residentes en los ténninos municipales com

prendidos en el coto, pudiendo admitir socios 

no residentes según se establezca en sus pro

pios estatutos. Dichas sociedades informarán 

periódicamente a la Consejería de Medio Am

biente de las características y del régimen orgá

nico de la sociedad, así como de la duración y 

peculiaridades del aprovechamiento cinegético. 

3. La gestión de los cotos deportivos de caza 

que se creen de oficio por la Consejería de Me

dio Ambiente se llevará a cabo mediante con

sorcio con una sociedad de cazadores. 

4. La Consejería de Medio Ambiente detcnni-

nará reglamentariamente las condiciones a las 

que deberá quedar sujeto el régimen de censor

cio en los cotos creados de oficio, atendiendo a 
los siguientes criterios básicos: 

a) Deberá reservarse al menos una cuart.a 

parte de las jornadas teóricas de caza para la 
gestión por la Consejería de Medio Ambien

te. cuyo importe se destinará a los fines con

templados en el artículo 23 de la presente 

Ley 

b) Tendrán preferencia las sociedades de 

cazadores con domicilio social en los nú

cleos urbanos del territorio donde se encuen

tre el coto de caza y que admitan socios no 

residentes. 

e) En defecto de lo anterior. tendrán carácter 

preferente aquellas sociedades de cazadores 

que no dispongan de terrenos cinegéticos. 

d) S ... -; C011Sidcrará JgUaimcntC la YÍabi!idad 
del plnn técmco propuesto por la sociedad 

de cazadores. 

5 Se fijarán reglamentariamente las condicio-

nes para que el Plan Técnico de caza de los co

tos deportivos armonice el número de socios, 

extensión y riqueza cinegética del coto para un 

aprovechamiento racional de la caza. 

6. Los cotos deportivos de caza deberán tener, 

en todo caso, una superficie continua superior a 

las 500 hectáreas en el caso de aprovechamien

to de especies de caza mayor y de 250 hectáreas 

en otro caso. 
7. La Consejería de Medio Ambiente fijará la 

renta cinegética para los cotos deportivos que 

cree de oficio, que se abonará en concepto de 

indemnización a los propietarios de los terrenos 

en proporción a la superficie de las fincas in

cluidas en el coto. 

Se fijarán reglamentariamente los criterios 

para la determinación de la renta cinegética de 

cada colo de caza. que será en función de la 

riqueza cinegética de los mismos." 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 62 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo: 29. 
Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir el artículo 29. 

Justificación: Recogido en artículos anteriores. 

Enmienda núm. 63 

Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Ríoja (GIU) 

Articulo: 30. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir el artículo 30. 

Justificación: Recogido en artículos anteriores. 

Enmienda núm. 64 
Autor: Gnrpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rio¡a (GlU) 

Articulo: 31 

Enmienda de Supresión. 

Texto: Suprimir el artículo 31. 

JustiÍicación: Inncccsnrio. 

Enmienda núm" 65 
Autor· Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
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RioJa (GIU) 

Artículo: 32. 
Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir el artículo 32. 
J ustilicación: Es necesario. 

Enmienda núm. 66 
Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: 34. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir el artículo 34. 

Justificación: Innecesario. 

Enmienda núm. 67 

Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: 36.2. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: "d) El abandono en el monte de cartuchos usa

dos!' 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 68 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: 37. L 
Enmienda de: Adición. 

Texto: "k) El uso de hurones y la cetrería." 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 69 

Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: 39. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir el artículo 39. 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 70 

Autor: Gwpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

RroJa (GIU) 

Artículo: 40. 
Enmienda de Supresión 

Texto Suprimir el artículo 40. 

Justiíicación: Es necesario. 

Enmienda núm. 71 

Autor: GnqJo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

1 1X7 

Riop (GIU) 

Artículo: 46. l. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir" .. fomento .. " 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 72 

Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

TÍTULO VI. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "TÍTULO VI. DE LA PROTEC

CIÓN Y FOMENTO DE LA CAZA"; debe decir, "TÍ

TULO VI. DE LA PROTECCIÓN DE LA CAZA". 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 73 

Autor: Gwpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU} 

Artículo: 52.1. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir "Con carácter generaL " 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 74 
Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GlU). 

Articulo: 52. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: 

''4. Queda prohibida la caza de las especies de 

caza mayor durante su época de celo." 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 75 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: 53.1. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituYe el contenido del apartado 1 por 

otro del siguiente tenor literal: 

"Queda prohibido:" 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 76 

Autor Grupo Parlamentario de l7.quierda Unida-La 

Rro¡a (GIU) 

Aniculo 'i 3 1 1) 

Enmtcnda de: Supn~sión 
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Texto: Suprimir " ... señalados en la Orden Anual de 

Caza, salvo lo dispuesto en los Planes Técnicos de 
Caza." 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 77 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo 53 !.2). 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir "Esta prohibición no será de aplica

ción a determinadas modalidades de caza nocturna 

expresamente autorizadas en las disposiciones regla

mentarias.'' 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 78 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Articulo: 53.14). 
Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir " ... salvo cuando se trate de las espe

cies o modalidades que reglamentariamente se deter

mmcn 
Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 79 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GTU) 

Artículo: 53 1.5 ). 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir "En todo caso, se prohíbe cazar 

cuando la visibilidad de los tiradores sea inferior a 

250 metros." 

Juslifícación: Es necesario. 

Enmienda núm. 80 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Río¡ a (GIU) 

Artículo 53 16) 
Enmienda de: Supresrón. 

Texto: Suprimir ·· ... salYo en la práctica de caza inten

siYa autorizada.··· 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 81 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

R1o¡a (CiiU) 

Artículo: 53 ! 

Enmienda de: Adición. 

Texto: 

"21) Queda prohibido cazar cuando, previo avi

so. un gnrpo numeroso de personas ( excursio

nes, equipos cícntífícos. etc.) cruce la zona." 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm, 82 

Autor: Gnrpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: 53.1 

Enmienda de: Adición. 

Texto: 

"22) Quedará automáticamente vedado aquel 

terreno en el que se hayan observado especies 

faunísticas muertas como consecuencia de 

em·cncnamientos, por un período no inferior a 

dos años. Sí la aparición de especies muertas 

por esta misma circunstancia se repitiera en un 

plazo inferior a doce años, el vedado para to

das las especies cazables será total y absoluto. 

por un periodo no inferior a cinco años. 

Dicha veda se publicará en el Boletín Olí" 

cía! de La Rioja, y se expondrá en el tablón de 

anuncios del Ayuntamiento correspondiente." 

Justíficación: Es necesario. 

Enmienda núm. 83 

Autor: Gnrpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: 54 le) 
Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir " ... o cuando se precise para la cría en 
cautividad.,. 

Justificación Es necesario. 

Enmienda núm. 84 

Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GlU) 

Artículo 54.1.g). 

Enmienda de Supresión. 

Texto: Supnmir el apartado g) del artículo 54.1. 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 85 
Autor Grupo Parlamentario de Izquierda Unida,La 

Rio¡a (GlU) 

Articulo 5X 1 

Enmicndn de- Supresión 

.. 1.\XX ~ 
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Texto: Suprimir "Con carácter generaL. " 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 86 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Articulo: 58.l.Párrafo 3". 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido del apartado l por 

otro del siguiente tenor literal: 

"La Consejería de Medio Ambiente impondrá 

las condiciones que deba reunir cada cerramien

to. en función de las especies de los Planes Téc

nicos de Caza. contemplando la posibilidad de 

pem1Ítir también el paso a ciertas especies cine

géticas. así como las medidas precautorias que 

deban adoptarse durante la colocación del mismo 

a fin de no lesionar los intereses cinegéticos de 

los terrenos colindantes."" 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 87 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo: 59. 

Enmienda de: Supresión. 
Texto: Suprimir el articulo 59. 

Justificación: Recogido en artículos anteriores. 

Enmienda núm. 88 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo 60. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: 

"7. La Administración. una vez hechas las im·cs-

tigaciones oportunas. queda obligada a infor

mar a todos los cotos de las cnfennedades que 

existan, así como a articular los medios necesa

rios para su erradicación."' 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 89 

Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Umda-La 

Rio¡a (G!U) 

Articulo 6 l. l. 
Enmienda de: Adición 
Tc'\:lo: Ailndlr después de- rcati1.ará pcrlódicamcn
lc __ "d siguiente texto: "con carácter obligatorio_.,_ 

Justificación: Es uecesario. 

Enmienda núm. 90 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: 6!. 
Enmienda de: Adición. 

Texto: 

"4. La Consejería competente hará pública una 

memoria balance sobre el estado cuantitativo de 
las poblaciones de las especies cinegéticas y el 
volumen de capturas de cada temporada de ca
za. 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 91 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida·La 

Rioja (GIU) 

Articulo: 62. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "Artículo 62. Investigación, ex· 

perimentación y divulgación"'; debe decir. '"Artícu

lo 62. Ayudas a la conservación. investigación y dí· 

vulgación de la caza.'" 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 92 

Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida·La 
Rioja (GIU) 

Articulo: 62.1. 
Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir " ... fomento .. " 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 93 

Autor: Grupo Parlamentario de izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Articulo: 62 2. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido del apartado 2 por 

otro del siguiente tenor literal: 

"2. La Consejería de Medio Ambiente establece~ 

rá lineas de ayuda a entidades. instituciones v 

asociaciones sin ánimo de lucro para realizar 

actuaciones inspiradas en la conserYación_ in-· 

\'Cstigación y divulgación de aspectos cincgéti·" 
cos. así como ayudas para la mejora del hábitat 

nnluraL como bebederos ~ refugios ---

Justir!cac!Ón- Es necesario 
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Enmienda núm. 94 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 

Articulo: 69. 
Enmienda de: Adición. 

Texto: Incluir como apartado l el siguiente texto: 

"l. Queda prohibida en toda circunstancia la 

taxidennia de especies protegidas por Ley. ex

cepto para fines educatiYos y científicos debida

mente avalados y cuya procedencia sea la muer

te natural o por accidente." 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 95 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo: 70. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir el artículo 70. 

Justificación: Ya asignadas las competencias. 

Enmienda núm. 96 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: 71. 
Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir " ... fomento .. " 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 97 

Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Articulo: 71. 
Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir " ... tanto .. " 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 98 

Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida--La 

Rioja (G!U) 

Artículo: 71. 
Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir " ... como del impulso de otras inicia

tÍ Y as públicas o privadas." 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 99 

Autor· Grupo Pnr!amcntarío de Izquierda Unidn~La 

Rro¡a (GIU) 

Articulo: 73. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido del artículo por otro 

del siguiente tenor literal: 

"l. El Consejo Regional de Caza, como órgano 

consultivo de la Administración Autonómica 

estará fonnado por representantes de la misma 

v, además, de: 

a) Los cazadores, a través de la Federación 

Riojana de Caza y las Sociedades Locales v 
Deportivas. 

b) Los agricultores y ganaderos, a través de 

sus organizaciones representativas. 

e) La Universidad de La Rioja. 

d) Las Organizaciones. de ámbito regionaL 

dedicadas a la conserTación de la naturaleza. 

e) Los concesionarios de Cotos Privados de 

Caza. 

f) Empresas y Sociedades relacionadas con 

la explotación o comercialización de la caza. 

g) Las Corporaciones locales, a través de la 

Federación de Municipios de La Rioja. 

h) Las organizaciones sindicales representa-

tivas. 

2. El Consejo Regional de Caza tendrá tlmcio

nes de emisión de ínfonncs y elaboración de 
propuestas sobre aquellas materias que guarden 

relación con las actividades cinegéticas. 

3. El Consejo Regional de Caza infonnará pre-

ceptivamente la Orden General de V cdas, con 

carácter previo a su publicación en el BOR." 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm, 101 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GfU) 

Artículo: 81. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: 
''9. La tenencia de piezas de ca7,a muertas en 

época de 1·eda, sall·o que se demuestre su legal 

procedencia." 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 102 
Autor Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rio¡a (GIU) 

Artículo 8 1. 

Enn11cndn de: Adición. 
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Texto: 

''lO. El empleo de hurones. 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 103 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: 81. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: 

"1 L La cetrería." 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 104 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: 8 L 
Enmienda de: AdicióR 

Texto: 

"12. La caza con medios o útiles descritos en 

el artículo 37 de la presente Ley." 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. l 05 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: 82. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: 

"45. Obstmir tareas de investigación acerca del 

paradero de piezas de caza ilegalmente co

bradas para el tráfico de hostelería o taxidcr

nüa." 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 106 

Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Segunda. 

Enmienda de Modificación. 

Texto Donde dice. ·· ... de Cotos Sociales .. '":debe de

cir, " ... de Cotos Regionales .. " 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 107 

Autor Gwpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Río¡ a (GIU) 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Segunda. 

Enmienda de: Supresión 

Texto: Suprimir la D1sposición Transitoria. Segunda. 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 108 

Autor: Grupo Parlamentano de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Cuarta. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: 

"'Las personas que a la entrada en vigor de la pre

sente Ley sean poseedoras de una licencia de caza, 

cualquiera que fuese su clase, contarán con los si

guientes plazos a partir de la entrada en vigor de esta 

Ley. para la realización del curso de formación y la 

superación del examen del cazador: 

2 años, las personas nacidas a partir del l de 

enero de 1960. 

3 años, las personas nacidas a partir del 1 de 

enero de 1950. 

4 años, las personas nacidas antes del 1 de ene

ro de I 950." 

Jnstificación: Es necesario. 

Enmienda núm, 109 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 
DISPOSICIÓN FINAL, Segunda. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. " .. y entrará en vigor a los tres 

meses contados desde su última publicación.": debe 

decir. " ... y entrará en vigor al día siguiente de su últi

ma publicación'' 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 11 O 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 2. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. ·' ... a los ammalcs .. -': debe decir, 

" ... a los animales definidos como piezas de caza .. ,. 

Justificación: Me¡ora el léxico. más cntendible. 

Enmienda núm. 111 

Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 2. 

Enmienda de: Supresión 

Texto: Suprimir así como la. " hnsta el fino!. 

Justilicnción: Es tnncccsnno 
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Enmienda núm. 112 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 4. Párrafo 3° 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir "Cuando los titulares .. " hasta el 

final. 

Justificación: Mayor claridad. 

Enmienda núm. 115 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Articulo: 7.1. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: 

"Son especies cinegéticas, a los efectos de 

esta Ley, aquellas que se definen reglamentaria

mente como tales." 

Justificación: Mayor concreción y claridad. 

Enmienda núm. 116 

Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: lO. L 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "Se entiende .. ": debe decir, "Se 

entiende por pieza de caza cualquier ejemplar de las 

especies cinegéticas declaradas cazablcs en la Orden 

anual de caza." 

Justificación: Mavor concreción y claridad. 

Enmienda núm. 117 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Articulo 10.2. 

Enmienda de: S uprcsión. 

Texto: Suprimir "Se consideran .. ",hasta el final. 

Justificación: Técnica. 

Enmienda núm. 118 

Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Articulo lO 

Enmienda de Modificación. 

Texto Donde dice. "Se consideran." hasta el final: 

debe decir, ·'Los animales domésticos asih·estrados 

no tendrán la consideración de piezas de caza. No 

obstante. podrán ser abatidos o capturados porrazo

nes sanitarias, de daños o equilibrio ecológico_ con

Cormc se establezca reglamentariamente." 

JusüCicación: Mayor claridad y precisión 

Enmienda nllm. 122 

Autor- Grupo Parlamcntano Socinlista (GPS) 

Articulo: 13. Párrafo 6". 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, " ... podrá imponer .. "; debe decir, 

" ... deberá imponer..." 

Justificación: Mayor concordancia con el texto. 

Enmienda núm. 126 

Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Articulo: 15.2. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Donde dice, " ... citada documentación.": debe 

añadirse, " ... o fotocopia compulsada." 

Justificación: Mayor concreción. 

Enmienda núm. 130 

Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Articulo: 16.5. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir desde "La licencia de caza .. ", hasta 

el finaL 

Justificación: Improcedente colocación. 

Enmienda núm. 131 

Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 17.1. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir'',., .. o en aquellos casos f .. J determi

nen ... 

Justificación: Menos arbitrariedad. 

Enmienda núm, 132 

Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 17.2, 

Enmienda de: Modificación-Adición. 

Texto: Donde dice, ·' ... se regulará el contenido de los 

temas ... ": debe decir, '·Se regulará el contenido de los 

temas que versarán sobre el conocimiento de la legis

lación de caza. distinción de especies cazablcs, co

rrecto uso de las annas v otros medios de caza." 

Enmienda núm. 133 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Articulo 1 7.2. 

Enmienda de: Supresión. 
Tcxlo: Suprimir -- ... y cuantas demás .. '' hasta el fínal. 

Justificación: Mejor comprcnsíón para e! cazador 

Enmienda nllm. 135 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
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Artículo: 20.1. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Donde dice: 

"Son Terrenos Cinegéticos: 

a) Las Reservas Regionales de Caza. 

b) Los Cotos de Caza." 

Debe decir: 

"Son terrenos cinegéticos: 

a) Las zonas de seguridad. 

b) Las reservas regionales de caza. 

e) Los cotos de caza." 

Justificación: Adecnación de texto y mayor claridad. 

Enmienda núm. 136 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 2l.l.a). 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Donde dice, " ... así como los caminos rurales y 
las vías pecuarias que reglamentariamente se deterrni· 

nen. "; debe decir, " .. .los caminos rurales y las vías 

pecuanas 

Justificación: Mayor seguridad. 

Enmienda núm. 139 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 21.4. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "1 00 metros"; debe dccic ''250 

metros 

Justificación: Aumentar la seguridad. 

Enmienda núm. 140 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 21.5. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "1 00 metros"; debe decir, "250 

metros·". 

Justiílcación: Mayor seguridad. 

Enmienda núm. 141 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo 2!.6. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. '"50 metros" v '·25 metros" debe 

decir.'· 100 metros" y "75 metros". 

Justificación: Mayor seguridad para las personas ~ 

btcncs 

Enmienda núm. 142 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 23. l. 
Enmienda de: Modiílcación. 

Texto: Donde dice, "No se admitirá .. "; debe decir. 

"Se consideran incluidos en el coto de caza". 

Justiílcación: Mayor concordancia legal. 

Enmienda núm. 144 

Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Articulo: 23.7 .e) 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir "Por las demás causas establecidas 

legalmente." 

Justificación: Seguridad jurídica para el administrado. 

Enmienda núm. 145 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo 23.15.(Nuevo). 

Enmienda de: Adición. 

Texto: 

"Cuando concurran las circunstancias expre

sadas en el punto 7 apartado a), se establece, en 

el supuesto de extinción de la personalidad jurí

dica de títulos, un derecho preferente a favor del 

arrendatario del aprovechamiento cinegético." 

Justificación: Adecuación a la realidad. 

Enmienda núm. 146 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
Articulo: 23.tO.Párrafo 2" 
Enmienda de: Adición. 

Texto: Donde dice, "El arriendo [ .. j ante la Conseje

ría competente.": debe decir, "El arriendo[ ... ] ante la 

Conse¡ería competente, salvo acuerdo entre las par

tes." 

Justificación: Mayor claridad. 

Enmienda núm. 147 

Autor Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 26.3. 

Ennucnda de Modificación. 

Texto: Donde dice, " ... bien a una[ .. j a tal fin.": debe 

decir. .. ___ bien a una asociación de propietarios de te-

rrenos colindantes legalmente constituida que se ha
yan asociado para ta! fin .... , 

Jus!ifícación: Ma\'or corrección 
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Enmienda núm. 148 

Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS), 
Artículo 26.4, 

Enmienda de: Supresión-Modificación, 

Texto: Donde dice, '"Las superficies f .. ] 500 hectá

reas si se trata de caza mayor'': debe decir: 

"4, Las superficies mínimas para constituir los 

cotos privados de caza serán de 500 Ha si el 

objeto principal del aprovechamiento cinegé

tico es la caza menor y de l. 000 Ha en el de 

caza mayor 
Justificación: Mayor equilibrio, 

Enmienda núm. ISO 

Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS), 

Artículo: 28.3,Párrafo 2"-

Enmienda de: Modificación, 

Texto: Donde dice, "El 15% restante se integrará for
zosamente,,," al final: debe decir: 

"Se presumirá la integración en el coto de 

caza del 15% restante en tanto los propieta

rios o titulares de los derechos cinegéticos no 

manifiesten por escrito su negativa a la inte

gración." 

Justificación: Mayor seguridad jurídica, 

Enmienda núm. 151 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS), 

Artículo: 29.3.Párrafo 2" 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, '''El 25'X, restante f .] con el Co

to.": debe decir: 

'·'El 25%, restante se integrará en el coto 

siempre que los propietarios o titulares de los 

terrenos cinegéticos no manifiesten por escri

to su negativa a la integración." 

Justificación: Seguridad Jurídica 

Enmienda núm. !52 

Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 29.3.Párrafo 5". 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir "Los propietarios [ 1 naturaleza de 

dichos terrenos." 

Justificación: Innecesario. 

Enmienda núm. 153 

Autor· Grupo Padnmcntario Soctn!istJ (GPS) 

Artículo 29 7 e) 

Enmienda de: Supresión. 
Texto: Suprimir "Mediante gestión [ .1 Comunidad 

Autónoma de La Rioja." 

Justificación: Innecesario. 

Enmienda núm. 156 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 30.6. 

Enmienda de: Supresión. 
Texto: Suprimir "Con el fin [ .. 1 de caza." 

Justificación: Concordancia con enmienda anterioc 

Enmienda núm. l 57 

Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 34.Párrafo 2". 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir " ... y no siendo enclavados .. " 

Justificación: Correspondencia con otras enmiendas. 

Enmienda núm. !58 

Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 39. !.Párrafo 2'. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir "En su caso [ _ 1 progenitores." 

Justificación: Excesivo control. 

Enmienda núm. 159 

Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS)_ 

Artículo: 39.3. 

Enmienda de: Supresión. 
Texto: Suprimir "Las aves [ __ 1 inviolables." 

Justificación: hmecesario en la Ley. 

Enmienda núm. 160 

Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS)_ 

Artículo: 41.1. 

Enmienda de: Supresión. 
Texto: Suprimir '"En modalidades f _ 1 se detcm1incn."' 

Justificación: Innecesario. 

Enmienda núm. 161 

Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS), 

Artículo 45 6_ 7 v 8. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir los apartados 6. 7' 8 del artículo 45. 

Justificación: Propios del Reglamento 

Enmienda núm. 162 

Autor: Grupo Pnrlamcnlario Socw!ista (G PS) 

1 ) ')-.¡ . 



Número 183 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rio¡a Serie A 

Artículo: 47. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir el artículo 47. 

Justificación: Propio del Reglamento. 

Enmienda núm. 163 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 48. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir desde "La no presentación .. " hasta 

el final. 

Justificación: Es excesivo y no corresponde situarlo 

en este lugar. 

Enmienda núm. 165 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 51.2. 
Enmienda de: Adición. 

Texto: Donde dice. "La Orden Anual de Caza deberá 

publicarse en el Boletín Oficial de La Rioja."; debe 

decir: 

"2. La orden anual de caza deberá publicarse 

en el Boletín Oficial de La Rioja antes del 30 

de junio." 

Justificación: Mayor concreción y seguridad para los 

cazadores. 

Enmienda núm. 167 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 53 Ll) 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir " ... salvo lo dispuesto en los Planes 

Técnicos de Caza." 

Justificación: Congmcncia con el artículo 52.2. 

Enmienda núm. 170 
Autor: Gntpo Parlamentario Socialista (GPS) 

Artículo 54. l.g). 

Enmienda de Supresión 

Texto: Suprimir dicho apartado 

J ustifícación Claridad c:cpositi1 a. 

Enmienda núm. 1 72 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS) 

Artículo S 5. 

Enmienda de: Modificación 

Texto Donde dice. ··A los efectos de la presente 

hnsta fina! de! apnrtudo b )~ debe deCir 
--A los erectos de la presente Ley aquellas obras 

que por imperativo legal deban someterse a evalua

ción de impacto ambiental. deberán añadir un aparta

do específico en dicho estudio en el que se analicen y 
valoren los efectos de aquéllos sobre las especies ci

negéticas y sus háb!(at." 

Justificación: Concreción y elicacia superior. 

Enmienda núm. 177 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 6 1.2. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. "'Los titulares de Terrenos Cinegé

ticos ... "; debe decir. "Los titulares de cotos de caza ... " 

Justiftcación: Mayor concreción. 

Enmienda núm. 180 

Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 75.2.Párrafo 3". 

Enmienda de: Sustitución. 

Texto: Donde dice. "En las denuncias contra los in

fractores de la Lev de Caza. las declaraciones de to

dos los Agentes relacionados en el punto 1 harán fe 

salvo prueba en contrario.": debe decir: 

"En las denuncias contra los infractores de la 

Ley de caza. las declaraciones de los Agentes de 

la autoridad harán fe salvo prueba en contra-

no 

Justificación: Aquellas personas que no sean funcio

narios. y tal parece ser la vía que elige la Ley de caza 

para los llamados agentes auxiliares de la autoridad. 

no pueden dar fe. 

Enmienda núm. 182 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 76.9. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir todo el párrafo. 

Justificación: Es inncccsano por ob\"io~ 

Enmienda núm. 185 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS) 

Articulo: 81.6 

Enmienda de Supresión. 

Texto: Suprimir ·· ... o no habiendo presentado la in

formación complementaria anual prcccptiYa .. " 

Justificación: No es cquipnrab!c la no presentaciÓn 

del plan técmco con In 1:1ILn de la m fOrmación com

plcmcntnrin 
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Enmienda núm. 189 

Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 82.42. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir todo el apartado. 

Justificación: Seguridad jurídica del ciudadano. 

Enmienda núm. 190 

Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 8245 (Nuevo) 

Enmienda de: Adición. 

Texto: 

"45. La falla de presentación de la información 

anual complementaría del Plan Técnico de 
Caza.'' 

Justi!icación: Concordancia con enmienda anterior. 

Enmienda núm. 191 

Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 
Artículo: 83.5. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir desde "Con independencia ... " hasta 
el !inal. 

Justi!icación: Reiterativo. 

1 1 l)(; 

Enmienda núm. 192 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo 9 L l. 
Enmienda de: Sustitución. 

Texto: Donde dice, "El Agente de la Autoridad, o su 

agente auxiliar .... ": debe decir. "El agente denuncian

te ... " 

Justílicación: Adecuación a terminología del artículo 

90, y mayor seguridad jurídica. 

Enmienda núm. 193 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 94. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir todo el artículo. 

Justiticación: Incorrecta colocación en la Ley. 

Enmienda núm. 194 

Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 95. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir dicho artículo. 

Justi!icación: No es necesaria su aparición en la Ley. 
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